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,'-••• it, provincia. AfiO 5ñ peseta»
j-'Mi &I2ÍOÍ 15 ; so; aso 60

» 45; » 3022*50:
t e- suicrlpetenes, cuya pago es adelcntado, se. 

'. ■cyarAi ¿n la smbdü'tipoión 'al Hospicio i^ro- 
■ 9Jia T'3 'iicho Bsthbleelrtíiento. Pigaatelli, douu ueberá dirigirse toda !a eorrespon- 

" •—**referente al Boletín.
..as de fuera podrán hacerse remitífludo ai importe 

.- y Glropostal o Letra de fácil cobro.
t ¡1» a¡,‘?^e “"toncan wlcref. deberán ir ceriffi

, *í’,ua‘i a Go^í^re del citado Subdirector, 
n después de transéu- 

i *lla',<jesde su publicación, sólo se ser- 
1-1 ie V0^1" o$8!* a aéntiiaoe hi.sd ■ ■ corr,saIe ya ios de anteriores.

P.® LOS A^ESCIOS.
Qnlnoe cíntltaoz per oaiía paZabra. -¿í aytoí na 

aco-np^fiará mi sel!.> aióvil de 50 céntlzaoe por cada 
faBereíón '

Loa anQuciüg o-Mlfiadi* al pago, soto »y ínsor^axáD 
previo aboso o ^¿aado haya persona en la capilal 
que responda de est J.

Las inserciones se solicitarán dei Excmo. Sr. Gober 
siEíior, por c ú c íg ; exceptuándose, según e^tá preve 
nido, Ln dei Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un eje. apla 
ael ' O-sbii respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se piden.

¿ampoco tienen derecho más que a un solo eiem» 
piar, que se solicitará en el oSeio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Boítit.-n OíIc Ik .1 se halla de venta en la ímprent® 
dal Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

....._^TE PSaÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

"^tiM^deAto^njetoa !*1S t
«6 ia promulgación si en Fji^ri”‘431’,lJpOnn?snlar.aloaveint36.:M A 

l “.' • ’ 1 <!^!>asja.56 otra cosn. (Código *
^^oi^desd^aae sonubu^110 fi°n .o:,1iSatorias rara la capital de I
«después par2K  ̂ 8 cuatro A nan-^r.ra nn-no

,,, (L., d. 3 j E.1

n.» io5 s?”0168 Alcaldes y Secretarios reciban estoyo, ,tl>i O1ICIAL. dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

bosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, ca conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadameutí. para su encuadernación, que deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
^7 Don Alfonso XIII (q D. g.). S. M. h 

¿ri ‘f V1Ct°rÍa E,,geóa- S- A- l<- Príncipe do i 
Attiir J lGfantcs demás persona? dé la Augusta Reai 

vcnJaúau sin novedad en su importante salud. '

—__ (Gaceta 4 junio 1925.)

SECCIÓN PRIMERA

PMSIDEMIA DEL DIHE',TORIO MILITAR
E _ REAL ORDEN

.i! Cartas municipales adoptadas para
^rueias Qr^ ru- P°r Ayu^mientos de Daroca, 

í*50-Belnrónte dí r ^rana1, Romanos> San Mateo de Gá- 
Ebro ¿ Ahnn?^11^ Mur11^ dc Gallego, Villafran-

■ Multando Cldrde la Cuba (taragoza):
í'tados MunicSL i^U formac«ón se han cumplido por los 

retículos 142 y sitiiiie,5IUISdt<iSpSCnalad0S y cxiSid°s por 
.■A^sideranflr. ^iientes del Estatuto municipal:
$pone que cuando s. dccreto de 14 dc febrero último 
r^r-tica a otra ipteHn S° ’Clte 3 aProbación de una Carta 
tr f10n municipal oo-írr 116 ,conccd,da a distinta Corpo-

el de la co^ X 3quena aprobada sin otro trámi- 
4aaO de la Goberné '1®que elevará el Mi- 
éccS. Por su identidad0^ este caso las re- 

rc-tOs jdad con las aprobadas por los Reales
1 MC1 oriente, 29 PaSad°’ 19 y 27 d<' abril y 11 de 

^‘^ ^rmuialbi'/nrxFi113 ?crvido aProbar las Cartas 
de Kn^onan, sin m 'VliK O'S Ayuntarnientos que arriba 

-cu ÍS “Cuestos se £ ^í^r011 (,Ue la dc "l'e la cobranza 
tuto dentro í ycal'za,r' aunque con toda libertad 
Sl. no siemprc qUe ¡ dcJ^» métodos que señala el Esta- 

csten en puen’ xacciOnes que hayan de establecer,- 
Pugna con ]a3 contribuciones del Estado

v con las obligaciones tributarias de los Ayuntamientos res
pecto de la Hacienda pública.

De Peal orden lo digo a V. E, para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1925.—Primo de Rivera. 

Señor Subsecretario encargado del despacho del Ministerio 
de la Gobernación.

(Gaceta 20 mayo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.709.

GDBIEMO BE LA PM7IHCIA DE ZÁKAGOZA
Gcivicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mentó de Epizootias, se declara la enferme
. dad liebre aftosa en el término municipal do 
■ debiendo, por tanto, las Autoridades y 

■ tuncionarios cumplir y hacer cumplir a los in- 
¡ teresados las disposiciones reglamentarias, tanto । en ias circunstancias actuales que a continuación 
i se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
; señalen sucesivamente a medida que nuevas 
; invasiones lo exijan, las cuales serán comuni- 
: cadas a mí Autoridad, a la Inspección provin

cial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfermos: 

Los establos, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, allbergue y abreva
dero. ' 1

Zaragoza, 4 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
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Núm. 2.709.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre , 
aftosa en el término municipal de Rueda de 
Jalón, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Campo Royo, que es la zona 
declarada infecta con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 4 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA _

Núm. 2,738.

ZAM60ZA

Presidencia.
CIRCULARES

Autorizada esta Diputación por R. O. de 12 
de mayo próximo pasado para concertar con 
los Ayuntamientos de la provincia el ingre
so directo de las cuotas señaladas por Apor
tación municipal obligatoria para el ejercicio de 
1925-26 y sucesivos, esta Corporación, en sesión 
del 2 del actual, acordó :nvitar a los expresados 
Ayuntamientos, para que aquéllos que deseen 
verificar directamente en arcas provinciales 
aquél ingreso, se sirvan comunicarlo a esta Cor
poración, en el término de veinte días, remitien
do copia certificada de la sesión en que así se 
acuerde, debiendo advertir que los conciertos • 
expresados quedarán nulos y sin ningún valor, 
cuando se dejare transcurrir el segundo mes de 
cada trimestre sin haber hecho efectiva la canti
dad trimestral correspondiente, pasándose en , 
este caso comunicación a la Delegación de 
Hacienda, a los efectos de lo dispuesto en la i 
letra E) del art. 233 del Estatuto provincial, y 
en todo caso, con la reserva de derecho que en 
favor de las Corporaciones provinciales se de 
clara por el art. 270 del mismo.

Lo que se publica en este periódico oficial a i 
los efectos enunciados.

Zaragoza, 4 de junio de 1925.—El Presidente, 
Antonio Lasierra.

♦ * * •
Ordenado por Real decreto de 31 de octubre 

de 1924, la publicación del Censo corporativo en i 
Bo l e t ín  Of ic ia l ,extraordinario, con cargo a los 
Ayuntamientos respectivos, inserción efectúa- ¡

da en el que con fecha y con tal carácter de ex
traordinario fué publicado en J.° del corriente, 
en número de mil setecientos ejemplares, que, 
a razón de treinta y cinco céntimos ejemplar, 
dan un total de quinientas noventa y cinco pe
setas, a repartir entre los cincuenta y cinco Mu
nicipios que figuran comprendidos en el pre
citado censo como superiores a mil habitantes, 
a tenor de lo preceptuado en el citado Real de
creto. se hace presente por esta circular a los 
Ayuntamientos correspondientes, según resulta 
de la adjunta relación, con fijación de la cuota 
correspondiente, con expresión de que habrá 
de ingresarse por los mismos en la Administra
ción del Bo l e t ín  Of ic ia l , radicante en el Hos
picio de Zaragoza, contra recibo que les será 
entregado.
Relación de los pueblos a quienes afecta el rein

tegro de los gastos de impresión, que lo es a 
rasón de 10’80 pesetas por Municipio.

Ainzón
Alagón
Alfajarín
Alhama de Aragón
Almonacid de la Sierra
A toca
Azuara
Belchite
Biel
Boquiñeni
Borja
El Burgo de Ebro
Calatayud
Cariñena
Caspe
Codo
Chip rana
Da roca
Ejea de los Caballeros
Epila
Fabara
Fayón
Fuendejalón
Fuentes do Ebro
Gallur
Gelsa 

Luceni 
Luesia 
Luna 
Maelia 
Magallón 
Malón 
Maluenda
Morillo de Gallego 
Nonaspe 
Pedrola 
Pina
Puebla do Alfindén 
Quinto
Remolinos 
Riela 
Sádaba
San Mateo de Gallego 
Tarazona
Tauste
Uncastillo
Utebo
Velilla de Ebro
Villalengua
Vilhnueva d^a^ra
Villarroya de la *-
Zuera

Járque Zaragoza
Leciñena . .

Lo que se hace público para conocimie111 
los pueblos interesados. , 

Zaragoza, 5 de junio de 1925. — El 1 ■ I 
te, Antonio Lasierra.

Núm. 2.7i3.
C0 ¡SiON PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Extracío de los acuerdos adoptados P',r .e 
ración en las sesiones de los dias 19 Tí ° „
último, que se publican a los efectos
100 y número 5 o 
vigente.

ín Cotí0' 

aO! articé; 
iblican a los erecto» de- vitid»1 
del 136 del Estatuto P 

Sesión del día 19. ¡or06'
Aprobación del acta de la sesión autí r1 

lebrada el día 12.
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Adherirse, según lo interesa el señor Presi- ' 
dente de la Excma. Diputación de Ciudad-Real, ' 
a la iniciativa de los Ayuntamientos en súplica ¡ 
de que por el Directorio Militar le sea otorgada ; 
una distinción al señor Director general de Ad
ministración local, como premio a su patriótica ’ 
labor administrativa.

Informar al señor Gobernador civil en expe
dientes de reclamaciones por vecinos de Val- 
palmas y Villafranca de Ebro y por el señor 
Alcalde de Orera, formuladas en el sentido de 

Designar, conforme lo preceptuado por el 
Estatuto provincial vigente, el Tilbuual uue ña 
de juzgar los ejercicios para la provisión do 
la plaza de Maestro albañil ' ' "

Tribunal que ha

Zaragoza.
del Hospicio de 

de abonarse losFijar los precios a que han _ ___
suministros hechos al ejército y Guardia civil, 
durante el mes de mayo último.

Aprobar una cuenta de 30 pesetas, de la Al
caldía de La Muela, por bagajes facilitados por 
dicha Alcaldía, durante el tercer trimestre del 
ejercicio actual.

Aprobar otra cuenta, presentada por D. Jesús 
Ferriz, Sucesor de la casa Auria, importante 
15 pesetas, por cera consumida en la Procesión 
del Santo Entierro de Cristo por la represen
tación de esta Corporación.

Conceder al señor Presidente de «El Término 
de El Prado y Soto de Villafranca de Ebro» el

no haber lugar a la intervención de la Corpo- i 
ración por no ser de su competencia, a virtud 
de lo que por el artículo 118 del Estatuto pro
vincial se prescribe.

Contestar al Alcalde pedáneo de Marracos en 
relación con su instancia solicitando no se mo
difique el primitivo trazado del camino vecinal 
de Piedratajada y la estación en proyecto del 1 
ferrocarril de Turuñana, que se tendrán en 
cuenta las reclamaciones formuladas una vez ! Corporación, 
conoddo si el camino a que en la instancia so Id. al señor Alcalde de Lécera, id. id.
dA nnm: Sld0 .mctiu!do en el Quinto concurso Aprobar la relación de estancias causadas en

ConPP-i0/ V6Cmaies- . i el mes de abril último, en el Reformatorio y
d67¿ ro P°r una gratificación : en el Asilo de Madres Oblatas, de esta ciudad,
.) o P0set?s, a D. Feliciano Aznárez, Oficial importante 253‘25 pesetas.
ñeraMÁn atCC1Ón PresuPaestos, como remu- i Id la del Reformatorio de Pamplona, por 
oficina ' " Se’' ÍCI°S ex^r80rd*nar^0s en dicha | igual concepto, importante 15 pesetas. .

; Aprobar la designación provisional hecha
ComXin al - V M9™61 Martínez, vecino y del por el señor Director de los Establecimientos 
tencia pp .I'3 atayud’ y*19 por falta de exis- de Beneficencia, de una serviente para el Hos- 
ciales nnA Ja de as. ^‘'S^’ones provin- pital provincial, disponiendo se abone a la Su- 
un créditn al1 ) lnstancia como Pag° de periora de dicho Asilo la cantidad de 
decarnA Qiw pesetas, por suministro setas que satisfizo a la mencionada
no es nn -I iSpiC10 ProviDC,aI de dicha ciudad, Claudia García.
cuando havq ! ar ndT‘ a, su Pretensión, y que Autorizar el ingreso en el Hospicio 
librarse 1« X > fond?a Por atrasos, podrá goza de los niños Francisco, Antonio 

mero Gracia loglcs, Marcos Ferrertaao nía ? sohc,tado P°r la Alcaldía de Sás- | .. .................. . - - L "
Elect5 ordene a la Compañía «La
dienk o1! 9'UP^Ica* a dar d curso correspon- 
rilL " JaS a^nas que discurren 
EstL n iXl^? a,1 empalme con la 
Bnjaraloz Carmena a Escatrón

uso de la bomba de desagüe, propiedad de esta

28‘7O pe- 
sirviente

de Zara- 
y Baldo-

_ . . Salvador,
Natividad Cabello Gil, Modesto Raudo Sálete y 
en el de Tarazona de Ramón Urriz Salías.

Conceder a Vicenta Trespaderme y a Serafín 
Becerril el socorro que solicitan para someterse 
al tratamiento antirrábico.

por la alcanta- 
carretera del 
por Bástago a Id. socorro de lactancia para los niños Ro- 

i salía Martínez, Luis Moreno y María Teresa 
Cisneros, nacidos en parto doble.

Autorizar a los cónyuges Estanislao Miramón 
ce- y Josefa Urbano, vecinos de Morata de Jalón, 

para prohijar una niña expósita o huérfana de 
, las acogidas en el Hospicio de Zaragoza.

rra^y at señor Diputado Conceder socorro para someterse al trata- 
para miento antirrábico, a Concepción Chavarría 

. * . , a la Sáiz y Concepción Ezquerra Zardoya.
organizada por el Sindicato Autorizar la devolución de las fianzas que 

constituyeron en la Caja provincial, a D. José 
i , -1 - cuatro Gargallo Casulla y D. Nicanor Fallado, como
l'-/1. el señor Medico de la abastecedores de artículos de consumo con des-

Sesión del día 26.
^brada^f'r11 acta de Ia sesióa anterior 

'dea el día 19. , ।
ración S-eñor Presidento de esta Corpo- 
ProvinoiL^ ^lo Lasierra y al señor Dip * 
asistir en n LU ar Erecto D. Angel Blasco, 
^Cursirtn o' T‘ eseítac'dn de la Diputación 
deTn¿- ?.a lerneb organi" ' -

Den at,Vas de Aragón: *
mesese,fdt ?°dGitación de licencia 
^enefican^11 ada. 1 " —__ _ lc
fundar8k*Í)-Duis Pérez Serrano, tino a los Establecimientos provinciales de Be- 

a°n Provincial Ha  n la Excma- DiPuta- neflcencia.
e.Colegios de sord^m^i íea’-SObre creac,dn I Lo que se hace público, en cumplimiento de 
Apunciar suhaqfq r S " C,e^0S' lo que se preceptúa en el Estatuto provincial

p ^’nistro de eam . h ° lCa Para contra.tar el I vigente, para general conocimiento.
. nsuiu0 del Hosnitsi (yrne^0’ cfn destino al Zaragoza, 3 de junio de 1925. — El Presiden- 

27 ol próx mn / HosP‘co.de esta ciudad te, Antonio Lasierra.
^cjuni* ano económico, para el día

10 Próximo, a las once. 

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.676.

JEFÁTORA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios de la carretera de Calatayud a Cari
ñena, Sección de Calatayud a Codos, kms. 1 al 
8, el contratista D. Emilio Romero, a quien se 
adjudicó la contrata por esta Jefatura en 31 de 
agosto de 1922, y a los efectos de la devolución 
de la fianza que se constituyó para responder «le 
la contrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (xG(iceta del 22), en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que efectan las obras, remitan, 
en el plazo de treinta días, a la J efatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di 
chas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 2 de junio de 1925. — El Ingeniero- 
Jefe, Luis M.* Moreno.

Núm. 1.848.

taidación de Coiiribiciofies de la provincia de Ziragosa.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

a forasteros la providencia de segando grado.
D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos del Impuesto de Transportes, 
de esta población, he dictado la siguiente

• Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente 1 al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, según dispone 
el R. D. de 12 de febrero de 1925, a saber:

Andrés Abadía, 500 pesetas.
Andrés Abadía, 500 pesetas.
Ramón Minguell, 250.
Mariano Ruiz Melanda, 500.
José Gracia Elpuoca, 800.
José Estayo, 500.

Julián Mayoral, 800.
Anselmo Azular, 150.
Pedro Vallejo Castro, 500.
Pablo Lacampa, 75.
Pablo Lacampa, 25. .
Milagros Martínez, 150.
Manuel Lasuén, 75.
Mariano Albiñano, 75.
Rafael Vergara, 75.
Tomás Bueno, 75.
Balbina Labaceta, 150.
Balbina Labaceta, 75.
Balbina Labaceta, 75.
Angel Muñoz, 75.

. Eugenio Marquina, 25.
Inocencio Olivan, 150.
Inocencio Oliván, 75.
Alfredo Borao, 25.
Generoso Benedé, 75.
Generoso Benedé, 75.
Generoso Benedé, 75.
Domingo Pellicena, 75.
Jacinco Gascón, 25.
Juan Alese, 25.
Pablo Alfonso, 75.
Pablo Alfonso, 75.
Genaro Calvé, 25.
Bartolomé Castelví, 25.
José García, 75.
Hijos de J. Palomar, 75.
Pedro Martín, 75.
Pedro López, 150.
Vicente Valencia, 25.
Balbino Jarque, 25.
Tejel y Compañía, 25.
Gracia y Marsal, 75.
Gracia y Marsal, 75.
Sebastián Laiglesia, 25.

Zaragoza, 4 de abril de 1925.—El Recaudador, Pedro
Estella.

* * *

Núm. 1.884.
Edicto para notificar al Alcalde la adjudicación d 

fincas a la Hacienda de hacendados forasteros.

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador 
tivo por contribuciones del pueblo de b J 
raloz;
Hago saber: Que en el expediente 

hallo instruyendo por débitos de contri^1 
urbana de esta población, pertenecientes a 
1908-14, se ha dictado la siguiente

«Providencia: No habiéndose 
tadores en la subasta de fincas emibargf-^ 
este expediente por débitos de contribuci 
tica, se adjudican a la Hacienda por las ut5coD. 
ceras partes del tipo de la 2.a licitación, 
formidad con lo dispuesto en el artícu 0 ^nca.i 
la Instrucción de 26 de abril de 19G0, a 
a que dicha subasta se refiere, embarg 
los deudores que el mismo expresa».-,^»

Y hallándose comprendidos en dich 
dencia los deudores que se expresan a c seIi- 
ción, los cuales no residen ni tieneni nto 
tante en este pueblo, ni han participado^ 
de su residencia ni la persona que 
sen te, se Ies notifica por medio de es l|raCiend5 
edicto, que se remite a la Tesorería de jar jó  
de esta provincia, para que pueda ac 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , segu” ‘ 
el R. D. de 12 de febrero de 1925, a sa

i 
i 
i

t

h 
b
P 
p
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2 Rómulo Andrade.
36 Juan Buiria.
40 Fermina Calvete.
41 Pascual Calvete.
46 Juan Caoné.
52 Clemente Escanilla. 
72 Teodora Flordelís. 

138 Teodoro Postigo. 
156 Salvador Rozas. 
157 Emilio Rozas. 
158 Miguel Rozas. 
159 Lorenzo Rozas. 
178 Ignacio Sorra. 
191 Leopoldo Soto. 
192 Ruperto Terrén. 
198 Valero Usón. 
208 Apolonia Villagrasa. 
209 Félix Villagrasa. 
235 Mónica Villagrasa. 
345 Juan Terrén.

En Bujaraloz, a 14 de abril de 1925. - El Recauda
dor, Mariano fremps.

^ECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.
de^lns nL k? de la.s -cisiones ■ de evaluación 
mar cont^05 que.abaj° se expresan puedan for- 
ejercicio rePart!mient0 ^eneral del 
to de 11 í 1925"26f según previene el Real decre
a todos lí Sept,embre de 1918> invita y requiere 
que en^ el 7 bacendados forasteros, para
■aserción dede qU'nCe días’ contados desde la 
^ten en í» anU?aO Cn eI Boletiw Pre- 
mientos declarado^^^ de sus respectivos Ayunta
os que obten^n JUradaS de todas Ias utilida' 
nicipal • advir? 1 /n SU correspondiente término mu- 
56 Íes consideré0' q?C a 011311105 no lo verifiquen, 
2n dichas X- conformes con los datos obrantes 
alguna resXeM^’i Sm tener derecho a reclamación 
,ra la totaHdad S' “ 60n"

húmero 2.180 Fuendejalón

Po 1
expuesTc,0,5aT n'M? efect°s reglamentarios, se 

hr6' siítuienU ? h’1"’ C“ los sitios de costum- 
Wlos que se „ d°e™entos, pertenecientes a los 
Pr°yect e eXPresan:

? añ°f p™rapresupuesto del corrien- 
LUest0 que ha Z ^Ti6n deI Proyecto del presu- 

rtíficaciones o r en 1925 36 y memorias y

- 2'^ fugare»
LumPÍaque

V eavPcertifl?ar,a ,925-26 J memorias 
húmero 2 5oJ r ‘ flcaciones-

°ao Lobera deOnsella 
isuerre2.591 

2.592
2.629 
2.647 
2.654 
2.655 
2.657
2.680

Sos del Bey Católico 
Cayana
Used
Paracuellos de la Ribera 
t'uendeluna
Brea
Morata de Jiloca

Presupuesto ordinario para 1925-26.
Número 2.593 Pina

— 2.594 Lituénigo
— 2.595 Torralbilla
— 2.604 Bubierca
— 2.605 Saviñán
— 2.611 Los Payos
— 2.625 Bujaraloz
— 2 628 Langa del Castillo
— 2.645 Badules
— 2.646 Villalba de Perejil
— 2.656 Tabuenca
— 2.659 Ainzón
— 2.681 Vilanueva de Huerva
— 2.682 Embid de la Ribera
— 2.684 Mianos.

Liquidaciones del presupuesto de 1922-23 y relacio
nes de deudores y acreedores.

Número 2.606 Rueda de Jalón
Liquidaciones al presupuesto 1923 24 y relaciones 

de deudores y acreedores.
Número 2.606 Rueda de Jalón

Ordenanzas de exacciones municipales.
Número 2.587 lauste.—Sobre industrias ca- 

callejeras y ambulantes.
— 2.593 Pina.—Todas.

- • T . -2;604 Bubíerca-— Sobre contribu- 
cion industrial, arbitrio de perros, cesión por el 
Estado del 20 por 100 de las contribuciones ur
bana e industrial y reparto general.

— 2.609 Longares. —Sobre reparto 
general. r

— 2.^29 Layana.—Todas. 
2.630 Lumpiaque.—Todas.

, , 2 Moyuela.—Sobre arbitrio del 
matadero publico, consumo de gas y electrici
dad y reparto general.

- 2.654 Paracuellos de la Ribera, 
lodas. .

. 2.657 Brea. — Sobre carrruajes de 
lujo, bebidas espirituosas y alcoholes, consumo 
de carnes, impuesto de gas y electricidad, im
puesto sobre ios perros y repartimiento general.

2.684 Mianos.— Sobre exacción del 
recargo en industrial, 50 por 100 de cédulas 
personales y reparto general.

.Expediente de transferencias de crédito. 
Número 2.631 Santed.

Padrón de cédulas personales.
Número 2.589 Cariñena

— 2.602 Ruesta
— 2.609 Longares
— 2.610 Aguilón
— 2.624 Torrijo de la Cañada
— 2.626 Osera de Ebro
— 2.648 Cetina
— 2.659 Ainzón
— 2.660 Caspe
— 2.661 Purroy
— 2.679 Fuentes de Jiloca
— 2.683 Gallur
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Cuentas municipales.
Núm. 2.603 Torralba de los Frailes

Años 1906 y 1907.
Núm. 2.606 Rueda de Jalón

Años 1920 21, 21-22, 22 a 23 y 23 a 24.
Núm. 2.639 Used

Años 1917 y 1916.
Núm. 2.648 Cetina

Ejercicios de 192 2-23 y 1923-24.
Matricula Industrial para 1925-26.

Número 2.610 Aguilón
— 2.624 Torrijo de la Cañada
— 2.625 Bujaraloz
— 2.633 Alfajarín
— 2.648 Cetina
— 2.659 Ainzón
— 2.660 Caspe
— 2.661 Purroy
— 2.662 La Almunia
— 2.679 Fuentes de Jiloca
— 2.683 Gallur
Lista cobratoria de edificios y solares.
— 2.602 Ruesca
— 2.624 Torrijo de la Cañada
— 2.625 Bujaraloz
— 2.633 Alfajarín
— 2.659 Ainzón
— 2.660 Caspe
— 2.661 Purroy
— 2.679 Fuentes de Jiloca
— 2.683 Gallur

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria.
Número 2.602 Ruesca

— 2.624 Torrijo de la Cañada
— 2.625 Bujaraloz
— 2.660 Caspe
— 2.661 Purroy
— 2.679 Fuentes de Jiloca
— 2.683 Gallur

Chiprana. N.° 2.717.
El arriendo de los arbitrios de pesas y medi

das, carnes frescas y saladas, bebidas espiri
tuosas y espumosas y derechos del macelo de 
esta villa, para el ejercicio de 1925-26, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, el día 14 de los 
corrientes, a las ocho, nueve, diez y once horas 
respectivamente, bajo los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. De no haber postor en esta 
primera subasta, tendrá lugar la segunda a las 
horas indicadas el día 21 del actual.

Chiprana, 4 de junio de 1925. —- El Alcalde, 
Pedro Vicente.

Figueruelas. N.e 2.690.
Acordada por la Comisión municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 30 de mayo 
finado la oportuna propuesta de, suplemento 
de crédito de 150 pesetas en el capítulo prime
ro, artículo segundo, y 100 pesetas en el capítu
lo once, artículo único, del presupuesto muni
cipal, por resultar insuficientes los consignados 
a tal fin; queda expuesto al público el expedien
te formado al efecto, por término de quince días, 

durante el cual se admitirán las reclamaciones 
que se presenten contra dicha operación.

Figueruelas, 3 de junio de 1925. — El Alcalde, 
José Insa Merás.

Monegrillo. N.° 2.698
Durante el plazo de cinco días hábiles y en 

las horas de oficina, se admitirán en la secre
taría del Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
sean pertinentes contra el proyecto de las su
bastas acordadas celebrar por esta Corporación 
municipal, para el arriendo de los derechos del 
Matadero y arbitrio de carnes frescas, y del ser
vicio de Pesas y Medidas de uso obligatorio de 
todo el término, desde 1." de julio próximo a 
30 de junio de 1926. . .

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del Reglamento para 
la contratación de las obras y servicios a cargo 
de las Entidades municipales de 2 de julio de

Monegrillo, 2 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Pedro Cepero.

♦ ♦ ♦
La cobranza voluntaria del repartimiento ge

neral sobre utilidades de este Municipio, co
rrespondiente a los cuatro trimestres del ej 
cicio económico 1924-25, tendrá lugar en 
primer período durante los días 12 } 
mes en curso y horas de ocho a las diez y o • 
y los días 29 y 30 del mismo mes e ^^les hor - 
en su segundo período, en la oficina de 
dador, situada en esta población, calle • ' 
núm. 9; haciéndose público para c^ocl e} 
de vecinos y forasteros comprendido»

1925. - El A!*,

Pedro Cepero. 2 720.
Remolinos.

Las transferencias de crédito del
de 1924-25 acordadas por este Ayiu\ . ¿ei 
se hallarán de manifiesto en la °ecrJntari0 al 
Ayuntamiento por el tiempo reglan!
objeto de oír reclamaciones. __ ElAlc^' 

Remolinos, a 4 de junio de 19l o .
de, Domingo Navarro. o ? 705,

Tobed. _ ' e ^g.
Por dimisión del que la desemP^^rio de 

Ha vacante la plaza de profesor \ e la j0. 
esta localidad y su agregado Codo -', ci
tación anual—desde primero *;lí. jnSpecc^a 
mo—de seiscientas pesetas por or ^¡gie- 
de carnes, y ciento cuarenta pesef 
ne y sanidad pecuaria, pagadas p 18- 
vencidos del presupuesto municip , , , 
igualas de ambos pueblos. , artícü'

Dicha plaza se proveerá con arude* 
lo 247 del Estatuto municipal vigei rg^ 
Reglamento de Empleados muni< v*1- oOlJipan- 
duación de méritos que el insta“if:aasals611^ 
rá a la solicitud, siendo éstas i ' 11 jun1' 
Alcalde de esta villa, hasta el día 
que se proveerá. _ gi A^9

Tobed, a 2 de junio de 1^- । ejerciente, Mateo Jimeno.
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Ejea de los Caballeros.
Extractó de los acuerdos tomados por el 

^leno y la Comisión mumcii>al durante el

AYUNTAMIENTO PLENO
Sesión extraordinaria del día 19.—Vista

N? 2.670. 
Ayuntamiento
mes de abril

una instancia 
se acor-del arrendatario del monte comunal Paúl de Rivas, 

dó que los terrenos enclavados en dicho monte se consi- 
derai con igual derecho a regar con las aguas del pantano 
de San Bartolomé que los comprendidos dentro de la zona 
regable del mismo.

Se acordó considerar terrenos en cultivo de verdes, a los 
etectos del pago del arbitrio sobre el aprovechamiento de 

aguas del pantano de San Bartolomé, los que, destina- 
mS ,a .tiiCP0 cultivo, se rieguen con dichas aguas hasta el 
1J tie jumo próximo; y se levantó la sesión

Sesión extraordinaria del día 24.—Dada cuenta del re- 
■Llaco que otrece el concurso abierto para la adquisición 

: -^00 metros cuadrados con destino al emplazamiento
>ecUao Grupo Escolar, se acordó aceptar la pro- 

r" cc*ncuTsantc Andrés Callizo Nogué, a razón de 
pesetas el metro cuadrado; y se levantó la sesión.

COMISION MUNICIPAL 
ccí^nt 1̂131"^ del día 3-~Se kyÓ y aprobó el acta 

ao?rdóa^U^ rC laS disPosicio»es oficiales publicadas se 
Se fo ™d- P!im2^° 61 tiemP° y forma que proceda.
v Y apr9b° cl Proyecto de presupuesto de ingre

s:' gastos municipales para 1925-26.
'^ diSciW- Padrtón dc habitantes formado conforme a 

^Posiciones contenidas en la R. O de 14 de noviembre

> otroTsnbr Una S°licitud de Antonio Sánchez
>' ¿o?dó n- a aTn de una fuente Pública.

Pascual t Ayuntarniento pleno una instancia de 
^«mpo, C°n ,a5 agU2S del Pantano de

i-'ervención dibtnbución semanal de fondos, propuesta por

1^rí°do dc redamaciones públicas y
^-se la sesión.

Ses ón n^-na SC ,evntó ,a sesión.
an^ dCl día 13-Se ,CyÓ y apbobó

recibidas, se

no presem-

cl acta de

su
- S '

l cn que ha de h 3 para disponer la
Pantano. d d PnnciPio a los riegos de las aguas

»r6xi™. dC h Lhm ?*=

?í¿,!erto el p<.ríodo de rJS PUb-'C° P°r, ’a Callc dc Costa- 
ninguna se levantó ía™^-68 pubhcas no Presen

a ,s’on ordin—- J , Ia sesión.
,anteri°r. ' 3 Ce 13 16 —Se ieyó y aprobó el acta 

'-.r.J,a cuenta de •
s ---nufmto en el tierna v0^10"68 ofic,ales se acordó su 

r-Q/esolviero,, diferí qUe Proce(Ia-
,C,OneS de aItaS y bajas de

2 d'StnbuCÍÓn scmanal de fondos propuesta por

Rvantó3^'^ Públicas y no presen- 
_von ordinaria aJ la sesión.

'a Se leyó y aprobó el acta de la
a? cuenta H 1 •

°ficjaleS publicadas se 
Í'v-í ^.conforme a ln L y forma que Proceda. 

r a ,nsPeccionar los PrpOpucsto P«r la Comisión en- 
i Yacor T's aguas del Pantan^Ü08 cESCí1<>S suscritos al 

p^rdo que por e - ,. dc San Bartalomé.
" Ju^^^Pecto de h certifií^6 ^Proceda a lo que 

‘^-dc la p'^’Qpal sobre deréch^’í1 rec,amad^ Por el se- 
h^.Las R^110 dc Pastos en unos cam- 

“tdel ^^cafo^e RÍgi ^^"^da por el Sr. Pre- 
^■egos y propietario D. Ambrosio

Navarro, se acuerda proponer al Ayuntamiento pleno acuer
de el orden de riego con las aguas del Pantano de los terre
nos del monte Paul Rivas y de la Partida llamada la Mugia 
y se levantó la sesión.

Ejea de los Caballeros, a 29 de mayo de 1925.—El Alcalde, 
Ernesto Andreu.

Uncastillo. N.° 1.456.
E.t trac/» de los acuerdos tomados j>or la Comisión mu

nicipal permanente durante el mes de febrero de 1925.
. Sesión ordinaria celebrada el día 3 de febrero de 1925— 
Se leyó y fué aprobada y firmada el acta de la anterior. 

Quedó la Comisión enterada de la correspondencia ofi
cial y de las disposiciones publicadas en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  recibidos desde la última sesión.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión durante el mes de enero, acordándose fijar 
una copia en la puerta de la Casa Consistorial y remitir 
otra al Gobierno civil para su publicación en el Bo l e t ín .

bueron aprobados el Balance del mes de enero y el 
Estado de distribución de fondos para el mes de febrero, 
bienio civil para su publicación en el Bo l e t ín
acordándose, remitir copias de ambos documentos al Go-

Se acordó adquirir una mesa y dos sillas para el des
pacho del Administrador del Matadero, delegándose en los 
Sres. Plano y Sangornn para que formen el pliego de 
condiciones para celebrar un concurso entre los carpinte
ros de la localidad y adjudicar al que mejor crean los ci
tados señores.

Quedó sobre la mesa, para su estudio, el presupuesto 
lormado por el Sr. Zárate para la construcción de ocho 
metros de muro en la travesía del río Cadena, continuando 
el existente.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 10 de febrero.—Se leyó y fué 

aprobada y firmada el acta de la anterior. ‘
Quedó la Comisión enterada de la correspondencia ofi

cial y de las disposiciones publicadas en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  recibidos desde la última sesión.

- sin mas asuntos, se levantó la sesión
Sesión ordinaria del día 17 de febrero.—Se leyó v fué 

aprobada y firmada, el acta de la anterior.
. Quedó la Comisión enterada de la correspondencia ofi

cial y de las disposiciones publicadas en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  recibidos desde la última sesión. 

La presidencia dio cuenta de las gestiones que prac
tico en. Madrid, cuyo resultado causó satisfacción; acor
dándose dar un voto de gracias a la presidencia.

Se acordo celebrar la fiesta del árbol, y la presidencia 
otrecio costearla con lo que tiene que cobrar por sus gas- 
Rey^ V’aje 3 Maclnd con motivo del homenaje a los

Se acordó dar un voto de gracias a la maestra. doña 
ruar Chía, por su buena dirección y organización que 9e 
°nserva en su clase, y adquirir veinticinco ejemplares del 
Grado Medio de -Porcel y Riera”, para que los reparta 
entre sus alumnas. P

Se acordó pasar a informe de la Comisión de Fomento 
v^ra5»"01^8 ^r1?8 ?reS' LaPieza Y Gay, y de Biartola 
- - a- jC'ved, _solicitaiido autorización para poner en condi
ciones dos canos de desagüe y verter en los mismos las 
aguas y retretes de sus respectivas casas de " 
Baños y plaza de la Villa.

sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 24 de febrero.—'Se levó v fué 

aprobada y firmada el acta de la anterior.
■ i U n i Co.mistón enterada de la correspondencia ofi

cial y de las disposiciones publicadas en la Gaceta de Ma- 
ana y Bo l e t ín Of ic ia l  recibidos desde la última sesión.

se acordo señalar en cinco pesetas el jornal regulador 
para todos los oficios, y una utilidad neta de cada caba
llería mayor de ciento cincuenta pesetas anuales, para los 
efectos de quintas.
, Se .acordó por unanimidad saludar al nuevo Goberna
dor civil.

1a calle de

, Ene aprobada la cuenta presentada por el herrero Ma
riano Garín, por sus trabajos, importante veintidós pesetas.

1 sin mas asuntos, se levantó la sesión.
Uncastillo, 20 de marzo de 1925.—Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto en la sesión ordinaria 

celebrada en este día—Uncastillo, 24 marzo de 1925—Se
bastian Sierra.—V.o B." El Alcalde, Carlos Marco.
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_ SECCIÓN SÉPTIMA 
administración de Justicia

Requisitorias.
8-3)0 apercibimienio de ser declarado! rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plano que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anta 

■ el Jues o Tribunal que se señala, se íes cita, llama j 
emplaea, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
Ies de la Policía judicial procedan a la busca, cap turf- 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos SU 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.632. ■
LABORO A AZNAR, Manuel; hijo de Manuel 

y de Pabla, natural de Zaragoza, de estado sol
tero, de profesión curtidor, de 22 años de edad, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; señas 
personales: estatura 1‘612 m., pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz recta, barba na
ciente, boca regular, color sano, señas particu
lares, encartado por deserción; comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de Infantería 
Aragón número 21, D. Luis Andrés Adán, de 
guarnición en esta Plaza. ,

Zaragoza, 30 de mayo de 1925. — Es copia,
Luis Andrés.

Núm. 2.'733.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 

autos ejecutivos por el procedimiento deter
minado en el art 13 L de la ley Hipotecaria, a 
instancia de D.a Felisa Zaro Cintora, hoy en vir
tud do subrogación por el segundo acreedor 
hipotecario, a instancia de D. Miguel Gracia 
Mayandía, vecino de esta ciudad contra D. An
gel Calahorra Belsué y Angel Zarza Zardagui- 
la, de dos fincas, una urbana y otra rústica, 
sitas en término de esta ciudad, que son las 
siguientes:

1.a Trozo de terreno, en la carretera de 
Ainzón, partida del Tronco, de novecientos me
tros cuadrados de extensión superficial; con
frontante al norte con finca de los herederos 
de Benito Ferrández, al sur con la carretera 
de Borja a Ainzón, al este y oeste con finca de 
Angel Calahorra. Dentro de esta finca hay 
un pabellón destinado a café, de un solo piso, 
con cocina, comedor y retrete; mide el pabellón 
189 metros cuadrados de extensión superficial, 
doce metros cuadrados la cocina, veinticuatro । 
y medio metros el comedor y seis metros los 
retretes. Este edificio está edificado dentro de ; 
la finca, siendo por tanto, la superficie edifica
da trescientos treinta y un metros cincuenta cen- !
tímeteos cuadrados, y quininientos sesenta y 
ocho metros cincuenta centímetros lo no edifi
cado: valorada en ocho mil pesetas.

2.a Campo, en la partida del Tronco, de trein
ta áreas, treinta y cuatro centiáreas de extensión 
superficial; confrontante al norte con finca de 
Benito Ferrández, sur segúp el título camino de 
Ainzón, siendo en realidad con acequia, al este 
con la finca antes descrita y carretera de Borja 
a Ainzón y al oeste con acequia: valorada en 
tres mil pesetas. . .

En cuyos autos he acordado, en providencia 
de esta fecha, sacar a segunda subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la valora
ción las deslindadas fincas, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, e! día 
nueve de julio próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes condiciones.

1 .a Que para tomar parte en la suoasta de
berán los ' licitadores consignar previamen e 
sobre la mesa del Juzgado el diez por cien o 
del precio de valoración. .

2 .a Que no se admitrán posturas interiore» 
al setenta y cinco por ciento del precio de va 
ración de las fincas descritas. .

3 .a Que los autos y la certificación a que , 
refiere la regla cuarta, estarán de mamiK'=- 
la secretaría de este Juzgado, y se el‘^, 
que todo imitador acepta como bastan * 
tulación. 3 mii no-

Dado en Borja, a primero de junio d 
vecientos veinticinco. — Antonio Bruyei.
Villuendas.

Zaragoza. — San Pabio.
Cédula de citación. riande

En virtud a lo dispuesto por el Sr. • ‘ f ¿i.-. 
Hinojosa y Ferrer, Juez de instrucciui 
trito de San Pablo de esta capital, ^ab¡. 
medio de la presente a D. Esteban ¿¡udad, 
tante en el Paseo de Pamplona, de < D,pJ:. 
número seis, remitente de la expedí * ¿¡cíón 
ro 9.228, dirigida a Báguena, cuya pgñía de 
fué sustraída de la estación de la i i |a n0. 
Ferrocarriles de M. Z. A. en esta U.«pteri0' 
che del veintitrés de diciembre 'Te ¡0 den11" 
para que comparezca ante este ¿eCi>>ra 
de! quinto día, al objeto de r®cl!).a ¿6 la ex* 
ción para que manifieste el conten ^do G 
pedición citada, pues así lo ‘ t0 de eV 
la causa núm. 458 de 1924, sobre 
pediciones. . El Sec^- 

Zaragoza, 1 de junio de K - • 
tario P. H., Alonso Jiménez^^—

PARTÉTÑd OFICIAL-^
Banco de Aragón - Za^a^uardo

Habiendo sufrido extravio 
depósito núm. 3.881 expedido p 1 - 
15 de mayo de 1918, a favor O- ' ‘ ¡nal^ 
García, comprensivo de peset:--- 7,jríigoz;i.

| en Obligaciones Ayuntamiencj Prl?nel 
sión IPLI, so anuncia al Pu'.^.gptuad0fc

¡ vez, en cumplimiento de lo P ¡e,
artículo 61 del Reglamento de] m E1 Secret*

Zaragoza, 4 de junio de Id -a- __*
Joaquín Barda vio. _ __

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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